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nn ejemplar en el sitie de eoatnmbre, donde permanecerá 
beata el recibo del número aiguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletíntt 0¿lciaiti se han de remitir al Jefe politico 
respeativo, por cuyo oonduoto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Outabre de 1864), 
Loa sefiores Secretarios cuidar in bajo su mas eatreda 

respensabilidad, de conservar los nú meros de este Boietiff 
oolecoionadoa para su encuadernación, que deberá veril- 
caras al final de cada aflo.

AnvaiTsvoiA. Conforme con la condición 4.* ¿el pile» 
go qae ha servido d e base para la subasta, no so insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importa de su pubUcación, 
ó garanticen el pago, á raeón de 26 céntimos por linea o 
parce de ella, y la venta de números sueltos á 98 céntimos.

PARTE OFICIAL

hisitacia del Ceaseio de liiistres
(Gace/a del 1.* de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

8®ïite (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa- i 
hd.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO 

para la administración y exacción

Impuesto de consumos
del

(Continuación)

CAPITULO VI
Derechos móeficos.

^ft. 71. En todáB las poblsoiones 
°^de la introdueoiÓn annal de oual- 

Í^iera especie gravada esa castro va- 
"^s mayor, por lo menos, qae el oonsa- 

que se haga de ella, sobre lo oaal se 
armará jaioio por el resaltado qae 

*■820* el nHo común de un trienio ó 
Í’^iaqoenio^ la Administración, ó los 
®'^broga(j(ja en sos derechos, y el oo- 

®*'°Í0i por reciproca oonvenienoia, po 
o *’*'*^'^¡®°®^ derechos módicos eii- 

* 'es sobre Ia totalidad de las intro- 
°“iúae8,6X06ptnando únicamente las 
proies quo atraviesen de tránsito, en 

^®8tito(ji¿Q de los de tarifa, qae sólo 
^áigibles sobre loa ooneamos.

Cuando loa cosecheros é indastrialea 
® miten por unanimidad el establecí' 

^ i6nto de loa dereohoa módicos, debe 
*^ooederloe la AdmÍDiatraoión, ó loa 

”‘‘’roggao8 en sus acoionea, siempre 
* ^ coooorran las oiroanstanoias qae 
*^erinina el párrafo anterior.
Art. 72, p^j.^ realizar estos oontra- 
® •• indispensable que opte por ellos 

j

la mayoría absoluta de loa oosaoheros 
y de los indastrialea que, al por mayor 
y al por menor, especulen oon laa es
pecies objeto de ia redamaoión, à con
dición de que la suma de laa cuotaa pa
ra el Tesoro que por indaetrial y terri- ^ 
torial pague dicha mayoría represente ; 
la mitad del total que deban satisfacer 
todos los industriales por Is venta de 
las especies sajetas al impaesto, ó los 
cosecheros por loa terrenos destinados 
al cultivo de las plantas produoteras de 
las mismas especies referidas. A este 
efecto se reunirán los interesados, ha- 
oieudo constar por medio de sota la re- 
aoloeión qae adopten.

Art. 73. Con loe documentos neoe- 
Barios para jastifioar las oirooubtanoias 
y requisitos expresados se instruirá ex
pediente, que oonsoltará al Ministerio 
de Hacienda la Dirección del ramo.

Art. 74. Existiendo derechos mó
dicos, será completamente libre el mo
vimiento interior de laa especies gra* 
vedas con ellos, á no ser que vayan de 
tránsito, en cayo caso estarán sujetas 
á la vigilancia administrativa, con arre
glo al oapítolo 10.

Art. 70. Estos contratos se reali
zarán por an año económico; pero des
pués se considerarán prorrogadas le
galmente, de an año en otro, hasta qae 
por la Administración ó los subroga
dos en sus derechos, ó por la represen
tación del comeroio, sean desahuciados 
por escrito, tres meses antes, cuando 
menos, de la terminación del año eco
nómico corriente.

Art. 76. En el oaso de aomentarse ó 
disminairse los derechos de tarifa que 
hubieren servido de base para determi
nar los módicos, serán éstos alterados 
en la misma proporción.

Art. 77. En estos contratos se com
prenderá siempre el recargo monioipal 
que ae autorice ó ae halla autorizado, 
haoiéndose la debida distinción de lo 
qae cada especie ha de satisfacer por 
los derechos y recargos módicos. 

Att. 78. La cuantía de los derechos 
módicos guardará oon loe de tarifa la 

misma proporción que resalte entre el . 
oonaomo y la introducción de las espe- ; 
oles en la localidad. ;

Art. 79, Los derechos módicos nan- 5 
os podrán ser exigidos sin estar aoto- f 
rizados previamente de Real orden. ; 

Art. 80. Al lerm'aar el contrato J 
quedarán sujetos al aforo todos los de- ’ 
pósitos, almacenes y establecimientos 
públicos de venta de laa especies que 
hayan estado gravadas con los dore- ^ 
ches módicos, á fin de exigir la dife- j 
rancia entre éstos y los derechos ordí- 1 
narios por las especies qae se destinen ’ 
al consumo inmediato, y reintegrar lo | 
que se hubiere cobrado por las qae se 
exporten,

CAPITULO VII

Adeudo de carnes ÿ registro de ganados.

Art. 81. No iacamba á la Adminis
tración de la Hacienda hacer obligato
ria Ia matanza de reses en los matade
ros públicos.

Art. 82. Loe adeudos de carnes se 
verifioarán siempre por peso.

El peso se realizará si fiel al extraer 
las canales del Matadero, sea casi fue
re el tiempo que hubiese transcurrido 
desde la matanza.

Art. 8S. Cuando se presenten al 
adeudo corderos ú otras reses lanares 
pequeñas vivas, su adeudo se verificará 
por la mitad del peso en vivo.

Art. 84, Los ménades y despojos 
adeudarán la tercera parte de tos dere
chos señalados á les carnes frescas res
pectivas,

8e entiende por despojos, para los 
efectos de este artículo, en el ganado 
vacuno, lanar y cabrío, el vientre, asa
dura, cabeza y extremos. En el de cer
da, el vientre y asedara.

Art. 85. En los mataderos se esta
blecerá la necesaria intervención, que 
presenciará la matanza y el peso de las 
reses y liquidará los derechos y re
cargos.

Art. 86, Si el matadero estuviese 
dentro del casco, se hará cargo el fiela
to de entrada de todos los ganados que

Be dirijan á aquél, expresándolo en la 
papeleta que deberá expedir para qae 
sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán opor
tunamente los adeudos, cuidando la 
Intervención del matadero de recoger 
los cargos que le estén formados á me 
didaquesepagaen las cantidades adeu
dadas.

Art. 87. Loa ganados que después 
de ingresar en el matadero vuelvan á 
salir vivos da la población irán acom
pañados por dependientes llevando ana 
cédula de la Intervención, en la cual el 
fiel ó el interventor y el cabo ó un de
pendiente firmarán la salida que pre- 
eeooiaron, devolviendo aquel documen
to al matadero.

Art. 88. A los ganaderos y tratan
tes que lo eolioiten les será concedido 
el depósito doméstico de carnes desti
nadas á la salazón.

En tal caso introducirán y matarán 
las reses sin pago de dereohoe; peto se
rán exigidos los correspondientes á las 
mantecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato, ejeroiéndose en to
do la necesaria intervención adminis
trativa.

Los depósitos de los ganaderos sa 
solicitarán con arreglo á lo dispuesto 
en el cap. 11. Los de tratantes ee ajas- 
tarán à laa prescripciones del oap, 15 
del presente reglamento.

Art. 89. Guando se haga matanza 
de reses en casas particulares para el 
consumo de Ias mismas, ó con destino 
á la venta pública, ee bajará un 3 por 
100 de peso para la liquidación de loa. 
derechos,

Árt. 90. La Administración llevarA 
an regietro de ganados sujetos al im
puesto en el casco y en el radio, ha- 
oiesdo la debida distinción de loe exie- 
tsutes en cada ana de dichas dos zonas» 

Art. 91. Los garados qae diaria- 
ments, 6 por temporada, pasen á pas
tar desde uno á otro término munioi- 
>•11 deben registrarse en el pueblo da 
BU procedencia.

Art. 92. Los dueños ó encargados
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de les rea es registradas están obligados 
á dar aviso por esorito de las altas ; 
bajas que ooorran en el número de ca 
besas, dentro del término de cobo días, 
salvo las que maten para el oonsomo 
inmediato, que deberán adendarse en 
el mismo día en qae se haga la ma 
tanza.

Art. 93. Para formar los registros 
pedirá la Adminietraoión relaciones ela- 
eifioadas del númeio de teses, y prao- 
tioará loe reoonooimientos neoeaerios á 
fin de asegurarse de la exaotitad y oas 
tigar los fraudes.

Dichas relaoiouease presentarán den
tro del plazo qae al efecto se fije y qae 
no bajará de ocho días.

Los qae adquieran ganados con pos* 
ter ¡cridad á la época seflalada para pre
sentar las relaciones, qaedan obliga
dos á facilitarías en los ocho días si- 
goientes al de su adquisición.

Esta Última disposición es extensiva 
¿ los duefios de ganados del extrarra
dio qae los trasladen al radío ó al casco 
de la misma jarisdicoión municipal,

CAPITULO VIU

Tenia de líquidos.
Art. 94. Loa puestos públicos de 

venta de líquidos la verificarán con en 
tere libertad en las poblaciones donde 
hubiese fielatos exteriores ú de en 
irada.

Art. 95. Donde sólo los baya cen
trales ó interiores, los duefios de di
chos puestos necesitan para estable
cerías dar aviso escrito á la Adminis
tración del impuesto á fin de que pue
da ejercer la intervención que le co
rresponde.

Art, 96. Los dueños de poestos pú
blicos no paeden hacer extracciones de 
llqnidos para otros pueblos con derecho 
á la devolución del impnesto, ni se ha
rán abonos á loa miamos por derrames 
ni por inutilizaciones.

Art. 97. Para vender liquides en 
cualquier sitio comprendido en el radio 
ea indispensable licencia administrati
va por escrito.

CAPITULO IX 

Ferias ÿ mercados.

Art. 98. La Administración conce
derá permiso pera sacar eapeoiea de las 
poblaciones con destino á la venta en 
las ferias y mercados que se celebren 
dentro del término municipal. En el 
fielato de salida se pesarán con exacti- 
tod las que se extraigan y las que des
pués vuelvan, á fin de abonar en cuen
ta la diferencia si las especies proco 
dieran de depósito.

Art. 99. Los oononrrentea à Iss fe- 
tías y mercados que se verifiquen den
tro de las poblaciones tendrán derecho 
& la devolución de las cantidades que 
hubiesen adeudado al introducir las es
pecies, si vuelven à extraerías por falta 
de venta.

Para que esta devolución tenga efec
to será necesario que la extracción se 
verifique dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la terminación de la 
feria ó mercado, y por el mismo fielato 
por donde se hizo la introduoción, de
biendo además aoraditarse el adeudo 
oon la papeleta expedida al interesado, 

en la que, previo reconocimiento, se 
anotará la cantidad devuelta. Igual ano
tación se verificará en el libro talo
nario.

La Administración vigilará la salida 
de ¡as especies hasta pasar el radio.

Art. 100. Los vendedores ambu- 
lactes que provistos de la patente in
dustrial efectúen ventas ai por menor 
□no ó dos días solamente por semana 
en los pueblos, tendrán derecho á la 
devolución de lo que hayan pegado por 
las especies introduoidaa y adeu dadas 
que hubiesen dejado de expender en 
la localidad, enjetándose á las reglas 
precedentes.

Art. 101. Los introductores de pee- 
oados frescos que adeuden los derechos 
ai conducirlos á los mercados dentro 
de las poblaoiones, podrán pedir la de 
velación de las cantidades adeudadas 
por las partidas que extraigan para 
otros pantos, aunque haya mediado ac
to de venta, siempre que las extraccio
nes se realicen en cantidad de 12 ó más 
kilogramce.

Para que pueda tener efecto la devo 
loción, aera necesario que tas extrac
ciones se realicen estando abiertos el 
meroado y los fielatos, y que á la es pe 
oie scompafie una papeleta de salida, 
expedida pur el introductor y con refe
rencia á ia de adeudo, que exprese la 
cantidad de pescado qae se extrae. Di- 
oha papeleta será presentada con la es
pecie en el mismo fielato en que se rea
lizó el adeudo, y enyos encargados es - 
tamparán en ella el salió conforme, pre 
vio el debido reconocimiento.

La Administración vigilará estas ex* 
tracciones hasta el límite del radio, à 
fin de que no se defrauden loe intere
ses de la Hacienda.

CAPITULO X 

Tránsitos.

Art. 102. Las especies qae atravie
sen de tránsito por el casco no aden- 
darán derecho alguno; pero serán vigi
ladas desde el punto de entrada al de 
salida, y siempre que se estima conve
niente, hasta el límite dei radío.

Cuando existan fielatos exteriores, 
el del punto por donde entren expedi
rá papeleta, expresando los oarmajes y 
cabaUerias cargadas y los fardos ó bul
tos que oonduzoan. Esta papeleta será 
recogida en ol fielato de salida, firman
do en ella el salió confoi-me el Fiel, el 
Interventor y un dependiente del res
guardo, y devolviéndola ai fielato que 
la expidió.

La Administración podrá también 
adoptar el sistema de poner maroas ó 
señales especiales en los fardos ó bul 
tos que vayan de tránsito, las cuales, 
sin daño del contenido, sirvan para 
identifioarlos en todo instante y evitar 
la posibilidad de cambios ó sustitooio- 
nea con el propósito de defraudar.

Art. 103. Durante las horas en que 
los fielatos estén cerrados, tas especies 
de tránsito serán oondaoidas por loe 
caminos exteriores; pero cuando no 
existan otros que el que atraviese la 
población, no podrá impedirse el trán
sito por el mismo.

Art. 104. Las especies que parnoo 
ten en el casco, podrán ser reconocidas 

â la entrada y á la salida, y estarán ba- 
i jo la vigilancia administrativa durante 
> la noche.
1 Si la Administración facilita local ft 
' propósito, deberán pernoctar en él, ha 
i jo resguardo que ee expedirá al oon- 
| ductor,
t Art. XOB, De las especies que yon- 
i do de tránsito pernocten en el radio, 
1 los conductores darán aviso verbal ó 
* escrito á cualquisra de los vigilantes 
i administratives, y, en sn defecto, à ia 
j Autoridad municipal, debiendo expe- 
' dirse resguardo del aviso,

i Art. 106. Los que oonduzoan espe
cies por el casco ó radío de las pobla- 

' oiones podrán venderías, dando previo 
! aviso á la Administración para el adeu- 
t do correspondiente, ó para la interven- 

otón si fueran destinadas á depósito.
Art. 107. Las especies qae oonduz- 

’ can los viajeros para su consumo par- 
1 tioolar en un solo día, próximamente, 
| no serán intervenidas.
| Art. 108. Donde haya fielatos ex- 
1 teriores, el tránsito en vivo del ganado 

mayor, seaonaiquiera el número de ca- 
, bazas, y el del menor desda seis reses 
i en adelante se verificará libremente de 
idle ó de noche, sin perjuicio de la vi

gilancia administrativa,
i Art. 109. Loe que conduciendo es- 
Í peoies gravadas atraviesen el radio de 
1 las pobieoionea, tienen obligación de 
| verífioarío por los caminos regulares.
1 Fuera de éstos, las especies serán de- 
1 tenidas y sujetas á procedimiento ad

ministrativo.
Los Ayuntamientos deberán deeig 

■ nar previamente los caminos que ha- 
! yan de oonsiderarse regulares, dando 
! la debida publicidad á este acuerdo, y 
| marcándolos con rótulos visibles, corno 
| queda dispuesto en el art, 53, respecto 
j de las calles per Ias cuales deben ser 

conducidas las especies á loa fielatos 
interiores.

Art, 110. Las quo por ferrocarril 
lleguen á loa muelles y a! macen ea de 
las estaoiouea, no serán intervenidas 
hasta que en* dueños, encargados ó 
oonsignátarios se presenten á reco
gerías.

CAPITULO XI

Depósitos de cosecheros.

Art. 111. En todas lea poblaciones 
será concedido á los coaecheros que lo 
aolioiten por escrito el depósito domés
tico de las especies gravadas que reco
lecten dentro ó fuera del término mu
nicipal, siempre que aquéllas excedan 
de 400 kilogramos ó litroa por cada es
pecie; pero á loa labradores de Madrid 
sólo podrá oonoedárseles en tas casas 
de labor situadas en el término muni
cipal y fuera del casco, por los frutos ó 
especies de coeecha propia.

Art. 112. También se oonoederá 
depósito á los que compren los frutos 
en el campo ó los llqnidos en los laga
res y malinos para beneficiarios de sn 
cuenta. Los que se hallen en este caso 
serán reputados oomo cossoharos.

Art. 113. El depósito ee solicitará 
en papel sellado de la clase 12.*, y se 
designarán en la solicitud el local en 
que ha de establecer se y al fielato por 
donde hayan de varifioarae las intro- 
dacoionee.

La Administración dará en el soto 
recibo da la solicitad, y otorgará sn 
oonsentimiento, también por escrito, 
dentro da nn plazo que no exceda de 
cinco días, pasado al cual sin denegar
ía, se estimará concedida.

Art. 114. Los fielatos llevarán caen* 
ta exacta de las introducciones que se 
hagan para cada depósito, reconocien
do y aforando las especies con el ma
yor esmero. El total introducido en o9' 
da día deberá firmares por los respec
tivos interesados ó por nn testigo á sQ 
ruego.

Art. 116. Terminadas las introdac" 
clones de uva, mosto, eceitona ó msn* 
zana, la Administración formalizará 
las cuentas del depósito, haciendo car- 
go en vino, ohacoti, aceite y sidra pof 
la mitad exactamente del peso de !> 
ova, aceituna y manzanas iotrodaoi- 
das. Por ai mosto, se hará cargo eu vi
no de la totalidad de la introducción- 

Estos cargos serán meramente pf®' 
vistonales.

Art. 116. Guando loe liquides 8® 
hallen en disposición de ser eip**^*^'' 
dos para el consumo, sos duefios ó en
cargados, aunque uo traten de vérifions 
entonosa la venta, lo pondrán en no* 
nocimieoto de la Administración P®^ 
medio de aviso escrito, y ésta ordena
rá ia práctica de un afoio pericial den* 
tro del plazo de ocho días, sii- perj”*' 
ció de autorizar, previa iatervenoión, 
las ventas que los cosecheros tavíer«*^ 
necesidad de hacer durante el aforo.

Por el resultado de éste se reotifi®*' 
ráti loe primitivos cargos, formándes® 
los defiuitives.

Art 117. El cosechero que ®‘® ’* 
intervenoión aá mínistrativa diere pf’®' 
cipio á la venta del vino, chacolí, ao®'' 
te y sidra antee de verifioaise el afor® 
pericial, estará obligado á pasar p®^ ^ 
cargo primitivo, sin perjuicio Ú® ^^^ 
demái penas que procedan.

Art. 118. Los dueflos de los <1®P^ 
sitos están obligados á marcar eu p®’^*'* 
visible de loa envases la respectiva ®® 
bida de éstos, con numeración perf®® 
temente clara; pero no es oblig®*'^^'*’ 
el envase de los granos y frotoa q®* 
por sus oondioiones eapeotalea aou 8®®* 
oeptiblea dé detrimento, puesto qn® ®® 
cnalqaiera osao el aforo permit® con® 
cer la cantidad que existe en cada ú®
pósito.

( Continumó)

CONSEJO DE ESTADO

Número 2898
Tribunal de lo Contecoioso-Administratif®

sechetakIa 
ñelación de los pleitos incoados ante es 

te Tribunal.
20 de Octubre de 1888.—Aynot®' 

miento de Pedroche fOórdoba), ®®®y i 
«cuerdo del Tribunal gubernatio® “®^ 
Ministerio de Hacienda, de 16 de " * 
nio de 1898, sobre exoepoión oomo ® 
hesa boyal de la fines Bramadero.

Le que en onmplimieoto del ®f . ’ 
le 36 de la iey orgánica de esta j®‘''^j 
dicción ee anonois al público P*^*^, 
ejercicio de loa derechos que en ®* 
ferido articulo se menoionau. ^i

Madrid 31 de Octobre de ^®®®''J-- 
Seoratario Mayor, J. González T 
mayo.
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3 DE NOVIEMBRE DE 1898 3 .

AGENCIA EJECDIIYA ffi BACIENBA.-BA ffi ÎOWNIÏ. à

■» • ♦MH
V

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAST
Doa Manuel Solla Bioquo, sabaitoroo del Agente ejeontivo por débitos á favor 

de la Haoienda.

i

cha ^°* ^^ virtud de providenoia dictada por ests Agenció qoij fe í
trit * 'Ao Octubre, ea el expediente genofal de apremio qué So sigue en eatadia- * 
de *1807 í *^^ ’* oontribaoión rústica y urbana, correspondiente á los años 1

®Í ®?Úán a pública a a basto, por primera vez, los bienes l
qaW á contidaaoiCfi sé eípreeah: f

“•^^’ ®i ®?.9W ^ p.ùbIi,ÇR an basta, por primera yaz, loa bieaaa l
ntidoaijiOb' sé eípf-eeao: f

timere 

de 

orden

DEBITO 
por prinoi- 

Pai, 
reoargoa 
y costas

NOMBRES DK LOS OONTBIBUYENTES 
y fioeae que ee subastan 

oon aipi esión de las cargas préférantes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

------_ Ftaa. eta. Ftas. Ctp.

337 60 46 Lucas Cabrera Fernández.—Una casa en U ca-

- 1*

1360 ®® 69 Pedro Padraias Amor.—Una casa en la calle!

Arévalos, númeyé GC|¡ an frente mira al Esta, y lin- 
d> por la derecha 000 otra de la viuda de Miguel 
Reiz, y por la lequierda y fondo oon otra de Ma
nuel Cardador, eu........... ................................................

Desmontado de ochenta fanegas en Umbrías 
de Jae Arañas; capitalizado en.................. .................

600

3.200
880 BO 46 Antonio Redondo Llergo.- Pedazo de terreno 

de qainca fanegas con olivos eu los Llanos de Vi- 
•Harte; capitalizado en......... .........................................

José Pórslbo Muñoz.—Desmontado de veinte 
fanegas en Vereda de los Ferros; capitalizado en 
la cantidad de........... ......................................................

2.600
729 48 25

949 28 69 Blas Valpro pal.^çIn.^H^Za de dos fanegas da 
tierra pn Goadarramillu; capitalizada un...............

Otra de oinoO dsleminés ea el mismo sitio; Ca
pitalizada en ............... ...¡ ......,.■,,,,..

400

20

210 26 10

302

64

A461

368

178

197

<42

789

1892

Î86S

67

37

34

120

40

65

44

60

30

37

90

86

25

31

61

95

16

06

56

99

líe San Sebaotián, señalada con el número 18; su 
puerta mira al Ponteníe, v linda por la dereçha de 
su entrada oon otra de Martín Fabios; por la iz 
qoierda oon otra de Miguel Galán, y por el fopdç 
oon corral do otra do la viuda de Joan Pérez; ca 
pitalizada, según el liquido imponible, ea..,.,,.

Lucas Cabrera Calero.—Una oasa en la caite 
8an Gregorio alta, señalada cou el número 46; su 
pporta mira al Este, y linda por la deraoha do su 
entrada con otra do Antonio Calero Vizcaíno; por 
la izquierda oon la de Pedrp, Dominguez Moreno, 
y por el fondo oon cercado de Nicomedes López 
Rubio; capitalizada, como la anterior, esa la cauti 
dad da...................................  ’...........

Herederos de Pedro Caloro Márquez.—Uoa 
casa en la callo Remo, señalada con el número 39; 
su puerta miro al Poniente, y licda por la derecha 
de an entrada oon otra de la viada de Joan Do
mínguez; por la izquierda oon otra do Martín Pe- 
ralbó, y por el fondo oon corrales de las casas de

| La sabasta se efectuará en estas Casas Consistoriales, el día 10 do Noviembre 
i próximo, á las once de la mañana, por espacio de ana hura.
1 Para conoeimionto general so advierte:
- 1,“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos
F y costas, sotes de oerrarse oI remato.
í 2.“ Que será postura admisible la qoe cubra las dos terceras partes del valor 
; liquido fijado á los bienes.

«D

âa

calle Arévalos; capitalizada, corno la soterior, 
la cantidad de...................... .............................. ..
Y un desmontado de nueve fanegas de tierra 
la Peñada la Cruz; capitalizado en....................
Viuda de Pedro Bajo Garola.— Uo desmonta 
de catorce fan^ges de tierra en Majadas y Que 

madas; capitalizado en...................................................
do

Herederos de i'élix Redondo.—Üua casa en la 
callo Costanilla, señalada con el cúm. 3; su frente 
mira al Mediodie, y linda por la derecha de su en
trada con otra da la viuda da Antonio Redundo, y 
por la izquierda y fondo con otra de Antonio Fer 
nándaz Calero; capitalizada, según el liquido im 
ponible, en.,..,....................................... ..

Antonio Rojas Expósito. — Haza de quince fa 
□ egaa do tierra en loa Terrazgos; oapitslizads, se
gún el liquido imponible, en......................................

Otra de nueve fanegas en la Jitnona; o»pitali- 
zadaen.................... .......................... ....................... ..

Otra de onoe fanegas en Arroyo del Membrillo,' 
capitalizada en.........................................................

Viuda de Bartolomé Campee.—Huerta do tres 
celemiiies do tierra en Arroyo dal Maerco; capita 
lizsda, oomo tas anterioras, en...................................

Joan Callejas Soriano. — Desmontado de diez y 
ocho fanegas do tierra en las Solanas del Pez; ca 
pitalizado, según su líquido imponible, en la can 
tidad de............................................ ................................

Veinte fanegas de monte bajo an Mirabuenos, 
con el liquido de..............................................................

Marfa Garoía Cobos—Desmontado con ciento 
ouarenta olivos ea la PesoadiUa; capitalizado, so- 
gúu el líquido imponible, en.......................................

Bartolomé Rodríguez Moreno,—Corea da tres 
fanegas de tierra en el callejón de la Virgen, coa 
el liquido imponible de................................................

Herreñal da tres celemines y dos cuartillos ea 
Piedras del Hermítaño; capitalizado, según el 11 
quid® imponible, en......................................................

Herederos de Diego Quirós Cobos.—Una oasa 
en la callo Juan Torrico, señalada oon el número 
9¡ su frente mira al Poniente, y linda por Is dore- 
cha, izquierda y fondo oon otra de Mateo Roldán; 
□apitalizads ea...,,....................... ...........................

Desmontado do ouarenta y seis fanegas de tie
rra su Majadas Qaemadas, en.,,,,,.,....................

Agastins Moyano.— Una casa ea la calle Ro
mo, señalada con el número 18; su frente mira ti 
Esto, y linda por la derecha con otra de Hilario 
Moreno, y por la ixquiorda y fondo oon otro do 
Miguel Fernández Muñoz; ospitalizads en...............

600

326

600

360

560

676

9Û0

540

440

540

720

300

700

740

160

176

2,040

676

3,“ Que loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma- 
uifiesto an esta Agencia, sin poder exigír otros, y qar si se eareoiese de ellos, se 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regle 5.* del art 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por ouepta de los remataatas, á los cuáles después 

1 se les descouta'án del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado, 
4.” Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta ai im

porte del piiuolpai, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los oontribuyéutes de quienes procedan Ias fincas subastadas y hasta el comple
tó del precio del remato, en la oficina de la Agenda, antee del otorgamiento de 
la escrittira, según dispeneo lo# articulos 37 y 39 de la Instrnooióo de 12 de Ma
yo do 1888.

j

t

Lo Que se ananoia al público en ou m pli miento de lo dispaesto en la régla 
4.* del ai t. 37 citado.

En Pozoblanco à 25 de Ootabre de 1838. —El Agente ejeontivo sobalterno, 
Manuel Solia.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA 

Nùm. 2893
Don Bartolomé Demetrio Sánchez y Sánchez, 

Alcalde accidental de esta villa.
Hego saber; qce habiendo acordado 

el Ayuntamiento sa ejecuten las obras 
de construeoión del firine y recebo del 
ontnioo comprendido desde la carrete
ra del Hospital de esta villa hasta le 
terminación de le cuesta ñamada de 
“Pedro Romero,g sa sacan á pública 
subasta referidas obras qua se llevarán 
á efecto bajo las condioianos seBaladaB 
en el pliego que corre tmido al expe
diente.

El acto del remate tendrá legar en 
estes Casas Consistoriales el décimo 
día contado desda el siguiente al ea que 
aparezca inserto este edicto en el Boib- 
TIN Oficial de ¡a provinoia, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, la Comisión 
de Concejales designada y d«l Secre
tario da la Corporación.

Servirá de tipo para expresada su
basta la en ma de dos mil quinientas 
treinta pesetas, y las proposioioues qoe 
ge presenten en pliego cerrado, han 
de sjostarse al modelo puesto al final 
de este edicto, dasestimándose las que 
no se sajeteo al mismo y las que exce
dan en alza al tipo antes expresado.

Para poder presentar proposiciones 
será requisito indispensable que los li
citadores no tengan alguna de las in
capacidades determinadas por a! art.11 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883; que aquéllas vengan extendidas 
en papal sellado de la class 12.*; oon - 
sigoar oomo depósito provÍBional olen
to veinte y seis pesetas con oincuenta 
céntimos en metálico, y presentar la 
correspondiente cédula personal.

El aoto dará principio para 1* admi
sión de pliegos, á las once y media de 
la mañana del día señalado y termina
rá á las doce en ponto de la misma en

qoe so procederá á la apertura de los 
mismos.

El qas resulte rematante vendrá obli
gado á oonstitnir oomo fianza definiti
va el 20 por 100 del importe del coa- 
trato, dentro de los cinco días siguien
tes á la aprobación del mismo por el 
Ayuntamiento. También quedará obli
gado á dar termiaadas las obras en el 
plazo de cuarenta y cinco días, conta
dos desde el siguiente al de La adjudi
cación definitiva.

El imports del remate será abonado 
por el Ayuntamiento á la terminación 
del contrato ó por terceras partes s 
medida qoe se vayan recibiendo las 
obras y á voluntad del rematante. Di
cha suma anfrirá el desauejuto de pagos , 
y demás impuestos señalados para el 
Estado por las disposiciones vigentes.

El expediente da subasta queda ei- 
paesto en la Secretaria de esta Corpo
ración para que pueda ser examinado 
por las personas que lo deseen, duran
te las horas da oficina.

Lo que se haca públioo por medio 
del presente para general conocimiento.

Villanueva de Córdoba 27 de Octo
bre de 1898.-Bartolomé Demetrio Sán
chez.

Moáelo de proposición,

D.,..,vecino de.,., mayor de edad, 
oon cédula personal de,., clase, nú
mero.,., expedida en,,., se obliga á 
ejecutar las obras necesarias para el 
firme y recebo dal trozo de camino 
arreglado en la parta que comprenda 
desda la carretera dal Hospital á la 
terminaoiÓD de la cuesta llamada de 
“Padro Romero^, oon extrícta sujeción 
al pliego de coodiciones base de la su
basta, y por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra.)

Fecha y firme.

4 Ministerio de Cultura 2024



4 fcOLÜiTlN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOEDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE COROODA
Número 2886

ÎMEOOOIADO DE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el primer trimes

tre del ejercicio de 1898-99, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción ae 
9 de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales que á continuación se expresan:

Número

áe carpeta. NOMBRE DE LA MINA

Clase 
do 

mineral

Término

donde radican NOMBEE DEL PHOPIETAKIO

160 
86

161
100 
223
189
124 
486
180 
96
96

267 
146 
394
188 
634

El Paseo.............. 
La Marteleña... 
La Torre.............. 
Absalón...............  
Ana y Pequeña.. 
San Marcelino., 
Santa Elisa......... 
Segunda Unión.. 
La Terrible........  
San Miguel..... 
La Esperanza... 
Fortuna...............  
La Calera...........  
San Juan....... 
Santa Isabel.... 
Sau Rafael.........

466
721
699

Jnlio...........
Poeifeiva,... 
Diflooltadee

676

694

Casiano de Prado

Demetrio...............
n
66

1.046
666

n 
San Juan........................ ..

Mayo segundo........... ..■ 
Ntra. Sra. de loa Dolores

W 
n 
fl

ÍI 
744

0 
» 
»

Terreras...

Hulla... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....
Idem... 1 
Idem.. .. 
Idem... • 
Plomo... 
Halle... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....
P.“ Artf.* 
Idem... . 
Idem,... 
Blenda.. 
Plomizo. 
Uem.... 
o,* Artf.* 
Blandaid 
P," Anf." 
Idem.... 
Plomo,,. 
P“ Arti.’ 
Idem.... 
Idem. >.. 
Idem.... 
Idem.... 
Blenda.. 
Idem.... 
P.’ Artf ’

Belmez...................  
Idem........................  
Idem.............. ..
Idem........................ 
Idem........................ 
Idem........................  
Idem........................ 
Poeute Obejona.. 
Belmez...................  
Idem........................  
Idem........................ 
Idem........................ 
Idem........................ 
Fuente Obejuna.. 
Belmez..................  
Villv.“del Duque. 
Idem.......................  
Fuente Obejuna.. 
Almodóvar..........  
Santa Eufemia... 
Idem....................... 
Pozadas................. 
Idem....................... 
Aloaraoejoa..........  
Idem....................... 
Fuente Obejuna,.
Posadas.................  
Homaohuelos.... 
Idem........................  
Idem................. ......
Idem........................  
Idem......................  
Idem.......................  
Villv.“ del Duque.

Compañía de loa F. C. Andaluoes.. . 
Idem........................................................... 
Idem........................................... ;.............
Idem...........................................................  
Idem....................................   • ................
Idem...........................................................  
Idem...........................................................  
Idem...........................................................  
Sociedad Minera y M. de Peñarroya.
Idem..................... .....................................
Idem...........................................................  
Idem.........................................................  
D. Gabriel Montero..............................

a Juan de Mesa....................................
Compañía de los F. C. de M. 4 Z. y A. 
Sdad. A. La Argentífera de Córdobe 
Idem.........................................................  
D. Carlos Manzanares.... ...............

„ Miguel Cotomira.... .................. 
Compañía de Aguilas................. ..........
Idem...........................................................  
Sociedad Santa Bárbara...................... 
Idem........................................................... 
Sociedad A. Anglo Vasca.................... 
Idem.........................................................  
U. Jacinto Anglada...............,>....

„ Eduardo Cedro..............................  
Los Sres. del Prat y Carr...................  
Idem........................................................... 
Idem...........................................................  
Idem...........................................................
Idem....................................... ...................
Idem...........................................................  
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba

Total.

Número Valor íntegro 2 por lí®

de quintales precio del mineral —

métricos Pesetas Céntimos. Pesetas Cta. Ptafi. Ota-

21.380 1 10 23618 470 36

46.490 1 10 61189 1022 7»
34.300 1 10 37730 764
6.260 1 10 6776 115 0“

909,080 1 10 229988 4599 7»
38.740 1 10 42614 826 <»

171.420 1 10 188662 3771 ^
864 lli « 10368 207

161.617 1 12 169811 04 33íib
101.078 1 12 113207 36 2264
60.639 1 12 66603 68 1132 u»
63.735 I 12 71383 20 1427 o®
19.700 90 17750 354 ^
52 200 90 46980 939

118.900 1 12 133168 2663 o''
2.400 13 „ 31200 624

900 8 » 7200
1.066 12 „ 12672

200 8 „ 1600
968'16 28 20 7661 83
620'66 24 „ 14896 84 29/

1.400 38 76 64260 1095
16.400 7 , 107800 2159

8,600 22 „ 189200 3764
4.700 15 n 70600 1419

300 4 a 1200
10 10 » 100
80 25 n 2t>0u

1.140 40 „ 45600
1.667 50 „ 83360 165 j

798 63 „ 60274 1^ Í3

686 1 » 686 4 40
83 2 60 220

1.100 15 „ 16600 ODv

1.126.606 81 1896286 96
37905 2“

n

Córdoba 29 de Octubre de 1898. —El Delegado de Hacienda, P. 0., Francisco de Viu.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2899

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de eata ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertaré en 

el Boletín OïICIAL de esta provincia, 
en el de la de Málaga y Gscfito dé Mn^ 
drid, cito, llamo y emplazo á dos indi
viduos conocidos por Carrillo el de La 
Maltona y Gailereto, siendo éste cojo 
y natural do Málaga, cuyas demás oir- 
oauBtanoiae y actual paradero se igno
ran, los cuales, en unión de José María 
Girón Escribano (a) Pitraoo, estuvie
ron en los primeros días del mes aotual 
en Villa del Río, con el fin de asistir à 
ana capea y robaron de una de Jas ca- 
eae de dicha villa varias ropas, á fin de 
qne dentro del término de diez días, á

contar desda el ea que tenga logar la 
última inserción de la presente, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Solazar, núme 
ro onatro, de esta población, con el ob
jeto de notificarles el auto de procesa 
miento contra ellos dictado en cansa 
que se sigue por robo da prendas á Jo* 
sé Torralba Lara, veoino de referida 
villa y practicar las demás diligencias 
acordadas; apercibidos que de no corn 
parecer les parará el perjuicio á que ha
ya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial de la nación, procedan 
á la busca y captura de loe dichos dos 
sujetos, y caso de ser habidos los pon
gan con las seguridades convenientes 
en la cárcel de este partido, á disposi 
oión de este Juzgado.

Dada en Montoro á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y ocho. —Manuel de la Cueva y Dono- 
BO, — Por mandado de 8. S.*, Licencia
do José Benítez Lara.

Número 2900
Por la presenta, que se insertará en 

el Boletín Ofioial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, cito, llamo y empla
zo á don Joaquín de Crós y Fontán, de 
cincuenta y cinco años le edad, casa
do, propietario y veoino del Carpio, á 
su calle Plaza del Triunfo, número sie
te, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro dal término de diea 
días, á contar desde el en que tenga lo
gar la Última inserción de la presente 
en dichos periódicos, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, número cuatro, ¿le 
esta población, con el fin de notificaría

el auto de proossamiento oontr® ^^_ 
tado en cansa que se le sigua 
lura ni es y practicar las demás di ^^^^ 
oías en ét acordadas; aperoibído 9^,^ 
no comparecer le parará el P®’^^'', fí- 
que baya logar y será declaré

Al propio tiempo ruego y 00“ ^p. 
todas las autoridades tanto 
mo militares y demás indivídofS ^^^^ 
policía judicial de la nación, P^^^tpiu 
à la busca y captura del don ^^b^^^ 
de Crós y Fontán, y caso de 8«r “•^^g. 
lo pongan á disposición de este 
do en la cárcel del partido. jj

Dada ea Montoro á treinta y ^^ y 
Octubre de mÜ ochocientos °°^^^o0O' 
ocho.—Manoel de la Coeva J ^piaJ^ 
—Pór mandado de S. S.*, hio®” 
José Benítez Lara. __ -^

------------------------------'—'—' "^ TiO®^
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